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DE 9 DE noviembre DE 20 09 

se ptotocoliza el acta de una reunión de Junta de Accionistas de la sociedad 

denominada INVERSIONES Y ASESORIA SURCO, S.A., celebrada el día 

nueve (9) de noviembre de dus mil nueve (2009). 
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    (8,883) --- 
Por la cual se protocoliza el acta de una reunión de Junta de Accionistas de la sociedad denominada 

INVERSIONES Y ASESORIAS SURCO, S.A., celebrada el día nueve (9) de noviembre de dos mil 

nueve (2009).   

    Panamá, 9 de noviembre de 2009 - 

En la ciudad de Panama, capital de la República y Cabeceta del Circuito Notarial del mismo nombre, a los 

nueve (9) días del mes de noviembre de dos mil nueve (2009), ante mí, LICDA. KRISTY MARIA 

PONCE AIZPU UA, Notaria Pública Undécima del Circuito de Panamá, portadora de la cédula de 

identidad personal húmero cuatro- doscientos veintitrés-ciento cuarenta y seis (4-223-146), compareció 

personalmente ROLANDO CANDANEDO NAVARRO, panameño, vatón, casado, abogado en 

ejercicio, mayor dé ddad, vecino de esta ciudad, portador de la cédula de identidad personal número ocho- 
    

   

  

   
    

ciento quince- pbvécientos trece (8-115-913), quien actúa en nombre y representación de la sociedad 

  
denominada INVERSIONES Y ASESORIAS SURCO, S.A., inscrita a Ficha número tres tres siete o 

nueve cinco stis' (937956), Rollo cinco siete uno dos dos (57122), Imagen cero cero tres cinco (0035) de la 

Sección de Micrd películas (Mercantil) del Registro Público, persona'a quien conozco y debidamente       facultado pata esté abto como consta en el acta que se transcribe en este mismo documento, me presentó 

para su protacoligación en esta Escritura Pública y al efecto protocolizo, acta de una reunión de Junta de o 

Accionistas de la ociedad denominada INVERSIONES Y ASESORIAS SURCO, S.A., celebrada el día 

  nueve (9) de novx mbhre de dos mil nueve (2009). 

Queda hecha la pfotocolización solicitada y se expedirán las copias que soliciten los interesados. ——————- 

Advertí a los corhparecientes que esta Escritura Pública debe registrarsé y leída como le fue la misma en 

presencia de los testigos instrumentales Andrés Peralta , varón, portador de la cédula de identidad personal 

número cinco-catorce-dos mil seiscientos setenta y cinco (5-14-2675) y Rogelio Valencia, varón, portador 

de la cédula de identidad personal número ocho-cuatrocientos veintisiete-seiscientos cuarenta y tres (8-427- 

643), ambos panameños, mayores de edad y vecinos de esta ciudad, quienes son hábiles para ejercer el 

cargo, la encontraron conforme, le impartieron su aprobación y la firman para constancia, por ante mí, el 

  Notario que doy fe. 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO OCHO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES --------- 

(8,883) o -   
  

   



    

(Fdos.) ROLANDO CANDANEDO N. Rogelio Valencia -- 

  

ne LICDA. KRISTY MARIA PONCE AIZPURUA, Notaria Pública Undécima —----———-——— 

  

INVERSIONES Y ASESORIAS SURCO, S.A.   

En la ciudad de Panamá, a los nueve (9) días del mes de noviembre de dos mil nueve (2009), se llevó a cabo 

| 

| 
ACTA DE UNA REUNIÓN DE LA JUNTA DE ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD | 

una teunión de la Junta de Accionistas de la sociedad INVERSIONES Y ASESORIAS SURCO, S.A, | 

| Presentes se encontraban la totalidad de las acciones emitidas y en circulación. Los accionistas renunciaron 

  al aviso de convocatoria previa. 

Presidió la reunión ROLANDO CANDANEDO N., Presidente de la sociedad y como Secretario Ad-hoc 

actuó ROLANDO CANDANEDO DENEREN, por ausencia del titular.   

El Presidente manifestó que la reunión tenía por objeto considerar la conveniencia de modificar la clase de ||: 

acciones de la sociedad. El Presidente propone que las acciones sean nominativas, para lo cual se requiere 

modificar el artículo Tercero del Pacto Social.   

Á moción debidamente presentada, sustentada y aprobada por unanimidad se resolvió lo siguiente: ---—--""-- 

A) Modificar como en efecto se modifica el artículo tercero del Pacto Social, para que en lo sucesivo lea así: 

“TERCERO: El capital social será de QUINCE MILLONES DE DOLARES (US$15,000,000.00), 

inoneda de curso legal de los Estades Unidos de Norteamérica, divididos en CIENTO CINCUENTA   MIL (150,000) acciones nominativas con un valor nominal de CIEN DOLARES (US$100.00), moneda 
    

   

          

    

  

de curso legal en los Estados Unidos de Norteamérica, cada una. Cada acción tiene derecho a un voto en 

todas las reuniones de Junta de Accionistas. a) El derecho de votación corresponderá exclusivamente a los   tenedores de tales acciones, a razón de un voto por cada acción así tenida. b) El precio de las acciones 

podrá ser pagado en dinero, en trabajo, en servicio o en bienes de cualquier clase. El valor de los trabajos, 

servicios o bienes que se presten a cambio de acciones serán determinadas por la Junta Directiva”. -—--——-—- 

B) Se autoriza al Licenciado ROLANDO CANDANEDO N.., para que comparezca ante Notario Público 

  a protocolizar e inscribir copia de la presente acta. 

  No habiendo otro asunto que tratar se dio por terminada la reunión. 

(Fdos.) ROLANDO CANDANEDO N,, Presidente. -- ROLANDO CANDANEDO D,, Secretario 

Ad-hoc.   

Yo, ROLANDO CÁNDANEDO D., Secretario Ad-hoc certifico que la anteriór es fiel copia de su   
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original que reposa en el libro de Actas. 

(Fdo.) ROLANDO CANDANEDO D,., Secretario Ad-hoc. 

Concuetda con su original esta copia que expido, sello y firmo en la ciudad de Panamá, República de 

Panamá a los nueve (9) días del mes de noviembre de dos mil nueve (2009). 
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Fecha y Hora: 2009/11/11 11:04:41:3 

Asiento: 202788 

RES PERALTA Cedula: 5-14-2675 
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> QUE LA SOCIEDAD A 
INVERSIONES Y ASESORIAS SURCO» S.A. 
SE ENCUENTRA REGISTRADA EN LA FICHA: 337956 ROLLO: 57122 IMAGEN: 35 

QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE 

- QUE SUS SUSCRIPTORES SON: 

- QUE 

z É 

NOTA: 

HISIOIB VHVNVA300319M a ROJAS (Sons. VUYNVIRCIOMNTANADHISIDAR VIIVAVAIIO MO AAN SOTA VRVNV IDO MTANAOHLSIDIR VUIVNVASCOMIANADA SIDA 
eeonenono ? P 

de 

( 1 ) ROLANDO CANDANEDO MAVARRO 
( 2 ) GABRIEL RODRIGUEZ COVER 

SUS DIRECTORES SON: 
) ROLANDO CANDANEDO N. 
) MARIA DEL MAR PIMENTEL 
) ROLANDO CANDANEDO-—DENEKEN y

A
 

QUE SUS DIGNATARIOS SON: 
PRESIDENTE : 
TESORERO 
SECRETARIO 

QUE LA REPRESENTACION LEGAL LA EJERCERA: 
EL PRESIDENTE. 

GUE SU AGENTE RESIDENTE ES: 

QUE SU CAPITAL ES DE **x*x15+000+000,.00 DOLARES AMERICANOS. 

DETALLE DEL CAPITAL : 
EL CAPITAL SOCIAL SERA DE QUINCE MILLONES 
MONEDA DE CURSO LEGAL DE LOS ESTADOS 

DE CIEN DOLARES ($100.00) MONEDA DE CORSO 
NORTEAMERICA» CADA UNA, 
QUE SU DURACION ES PERPETUA 

- QUE SU DOMICILIO ES PANAMA 

EXPEDIDO Y FIRMADO EN LA PROVINCIA DE 
DEL DOS MIL ONCE ALAS 01:08:19,/P.M. 

ESTA CERTIFICACION PAGO DERECHOS 

POR UN VALOR DE B/. 30.00 
COMPROBANTE NO. 11 - 6308674 

NO. CERTIFICADO: S. ANONIMA - 

FECHA: Luneg 03, Enero DE 20113 
GLIOPAZO 4/ 

000260 

IA 

ROLANDO CANDANEDO NAVARRO 

UNIDOS DE 
CIENTO CINCUENTA MIL (150,000) ACCIONES NOMINATIVAS CON UN VALOR NOMINAL 

PANAMA + 

ROLANDO CANDANEDO N. 
ROLANDO CANDANEDO-DENEREN 
MARIA DEL MAR PIMENTEL 

DOLARES ($15+000+000.00) 
NORTEAMERICA:, DIVIDIDO AN 

DE 

LEGAL DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

    
EL TRES DE ENERO 

JOREL ANTONIO COCCTO 
CERTIFICADOR 

  

  

La copia xerox yue ameusae es fiel compulsa de la 
copia certificada que me fue presentada y que luego 
devolvi al interesado en fe de ella confiero la presente 
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JAN 2011 
5 EN Panamá 6 el día 
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